
 
 

 
 

 

EL RETORNO DE LA PIRATERIA IMPERIALISTA DE ESTADO EN EL 
CARIBE Y EL MUNDO 

Rená n Vegá Cántor 
 

“Lá piráterí á es […] mucho peor que el robo o el hurto en tierrá, pues los intereses e inquietudes de los reinos 
y lás náciones está n por encimá de los de lás fámiliás e individuos. Toleremos á los pirátás y el comercio del 
mundo hábrá  de cesár, del cuál está nácio n nuestrá disfrutá uná buená cuotá y en el que háce gálá de uná 
ámpliá ventájá. Si escápán impunes, cuándo se sábe de que  reino son su bditos, los otros su bditos de este reino 
podrí án verse envueltos en cruentás guerrás o ser destruidos en lá Indiá, á lo que hábrí á que sumár lá pe rdidá 
totál del comercio con está párte del mundo y, por ende, el empobrecimiento de este reino nuestro”. 
      Henry Newton, Fiscál en un juicio contrá pirátás populáres en Ingláterrá, 19 de octubre de 1696, Citádo 
en Steven Johnson, Un pirata contra el capital, Turner, Mádrid, 2020, p. 229. 

 
ste 10 de diciembre, el criminál Donád Trump como presidente de Estádos Unidos dio lá 
orden de secuestrár un bárco cárguero en águás internácionáles, que tránsportábá dos 
millones de bárriles de petro leo de Venezuelá. Está mániobrá reináugurá lá piráterí á 

imperiálistá de Estádo en pleno siglo XXI, y fue exáltádá en pu blico por el mismo Trump y áltos 
funcionários de su gobierno como uná grán áccio n con lá finálidád, que no se oculto , de 
quedárse con el petro leo del páí s ágredido, como lo dijo sin áspávientos diplomá ticos uná 
semáná despue s.  
Este hecho indicá que estámos regresándo á lá piratería imperialista de Estado, que tán 
importánte fue en lá formácio n del cápitálismo háce vários siglos y fue implementádá por lás 
grándes potenciás de lá e pocá (Espán á, Portugál, Fránciá, Ingláterrá y Holándá). Por está 
circunstánciá, es importánte recordár álgunos hechos de lá piráterí á y sus diversás 
cárácterí sticás y proyectárlos ál mundo imperiálistá de nuestros dí ás, párá ánálizár sus álcánces 
y lí mites estráte gicos.  
 

E 
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PIRATAS DE ARRIBA Y DE ABAJO 
Lá piráterí á, que consiste párá decirlo en formá simple en el ácto de ásáltár, robár y sáqueár en 
áltá már á uná embárcácio n (sin importár su támán o), es uná prá cticá que se reálizá desde háce 
unos cinco mil án os. Comenzo  desde el mismo instánte en que en diversos máres del mundo 
empezáron á návegár pequen ás embárcáciones, cuyos tripulántes o pásájeros erán ásáltádos 
párá ápropiárse de sus háberes personáles o los válores que pudierán portár. A esos ásáltántes 
de már los hán llámádo pechelingue, filibustero, raquero, corsario, bucanero, pirata, siendo este 
el nombre má s universál, áunque con respecto á lás otrás denomináciones puedán existir 
álgunás sutilezás que, sin embárgo, no son importántes párá el márinero y cápitá n ál que se le 
robá su bárco e incluso se le ásesiná, como hoy háce Estádos Unidos.  
Desde su origen, lá piráterí á presentá dos fácetás interrelácionádás, áunque tienen 
cárácterí sticás y objetivos diferentes. Está n lá piratería desde abajo y lá piratería desde arriba. 
Lá primerá lá reálizán gentes del comu n que ásáltán lás embárcáciones, con procedimientos y 
ármás rudimentáriás. Lá segundá lá lleván á cábo poderes estáblecidos (Reinos, Imperios o 
Estádos).  
Esá diferenciá yá fue percibidá por álgunos de sus protágonistás háce miles de án os. Al respecto 
es bueno evocár el comentário que tráe Agustí n de Hiponá (“Sán Agustí n”) en su obrá La ciudad 
de Dios, en donde nárrá uná áne cdotá reveládorá de esto que estámos diciendo. Cuentá que se 
cápturo  á un humilde ládro n de már y se le llevo  ánte el emperádor Alejándro Mágno, quien en 
formá árrogánte le pregunto  lo que “querí á decir con mántener posicio n hostil del már” y el 
pirátá respondio  con ástuciá: “Lo (mismo) que tu  quieres decir ápoderá ndote de todá lá tierrá, 
pero como yo lo hago con un barquito me llaman ladrón, mientras tú, que lo haces con una gran 
flota, se te conoce como emperador”1.  
Está geniál respuestá de un pirátá de estirpe populár ánte quien personificábá en ese momento 
el poderí o márí timo de un imperio es muy esclárecedorá del doble cárá cter de lá piráterí á, álgo 
que se mántendrá  hástá el dí á de hoy. Ese doble cárá cter del robo en los máres se presento  en 
el perí odo clá sico de lá piráterí á, que coincide con lá formácio n del cápitálismo (entre los siglos 
XVI y XVIII), cuándo coexisten por un corto tiempo uná piráterí á populár y plebeyá y uná 
piráterí á de Estádo.  
Lá piratería de abajo estábá encárnádá por un váriopinto grupo de seres humános, entre los 
cuáles sobresálí án los márineros de los bárcos imperiáles, sometidos á brutáles formás de 
trábájo, de í ndole cuási esclávistá. Estos márineros, junto con ántiguos esclávos negros, álgunos 
hábitántes pobres de los puertos, entre ellos mujeres, se insubordináron e intentáron creár otro 
tipo de orden, que combátí á lá hidrarquía capitalista, que personificábán los cápitánes de lás 
grándes embárcáciones de lás potenciás coloniáles. Esos pirátás de estirpe plebeyá encárnábán 
un proyecto multinácionál (procedí án de diferentes lugáres del mundo), multie tnico (hábí á 
esclávos áfricános rebeldes, bláncos pobres, mulátos, mestizos…), y concedí án uná inusuál 
párticipácio n á lás mujeres, si recordámos que hubo pirátás de sexo femenino que hicieron su 
propiá historiá en lá e picá de lá piráterí á populár. Así , “á principios del siglo XVII á lá pálábrá 
‘bárco pirátá’ se le dio lá vueltá, mediánte los estátutos que recogí án lás normás y lás 
costumbres del orden sociál álternátivo de los pirátás”. En estás condiciones, “Los pirátás 
‘distribuí án justiciá’, elegí án á sus oficiáles, dividí án el botí n equitátivámente y promulgábán 
uná discipliná distintá. Limitábán lá áutoridád del cápitá n, se resistí án á muchás de lás prá cticás 
cápitálistás de lá industriá de lá návegácio n mercánte y mántuvieron un orden sociál 
multiculturál, multirráciál y multinácionál. Demostráron con bástánte cláridád y subversio n, 

 
1. Citádo en Márkus Rediker, Villanos de todas las naciones. Los piratas del Atlántico en su edad de oro, Tráficántes de 
Suen os, Mádrid, 2023, p. 219. [E nfásis nuestro]. 
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que no hácí á fáltá dirigir un bárco con los me todos brutáles y opresivos de lá máriná mercánte 
y de lá Máriná Reál”2.  
Estás prá cticás democrá ticás de los pirátás populáres erán ináceptábles por el despotismo y lá 
brutálidád que cárácterizábán lá hidrárquí á cápitálistá y por eso lás potenciás coloniáles, 
empezándo por Ingláterrá (que yá en lá e pocá erá considerádá uná “nácio n de pirátás”, háciendo 
álusio n ál uso por párte del Estádo de lá piráterí á y el sáqueo de los máres), se dieron á lá táreá 
de liquidár de ráí z ese tipo de piráterí á. Y lo hicieron de dos formás complementáriás.  
De uná párte, cooptáron á su fávor á álgunos pirátás y les dieron lá táreá de encábezár lá 
piráterí á de Estádo párá enfrentár y sáboteár á imperios riváles, siendo fámoso el uso que de 
esos pirátás hizo Ingláterrá, párá incursionár á sángre y fuego en territorios y puertos de su 
principál rivál de lá e pocá, el imperio Espán ol. Sobresálen ál respecto Fráncis Dráke y Henry 
Morgán, quienes dirigieron lá piráterí á de Estádo. Esos pirátás fueron recicládos por el Estádo 
ingle s párá ásáltár á sus riváles imperiáles y áque l les reconocio  sus lábores de látrocinio y 
sáqueo, ál punto de que los nombro  en áltos cárgos gubernámentáles y les concedio  tí tulos 
honorí ficos que solo se le ásignán á lá noblezá. Así , Morgán fue nombrádo subgobernádor de 
Jámáicá y desde esá posicio n cumplio  el pápel de perseguir y mátár á sus ántiguos compán eros 
de piráterí á.  
De otrá párte, esos mismos pirátás se dieron á lá táreá de perseguir, hástá ániquilár á los pirátás 
populáres, los cuáles fueron másácrádos en pu blico, mediánte lá horcá, párá generár miedo y 
terror y evitár á todá costá que en lo sucesivo se fuerá á reeditár uná experienciá ánticápitálistá 
y democrá ticá como lá que ellos implementábán y con lo que poní án en cuestio n á lá náciente 
hidrárquí á.  

EL SI MBOLO PERFECTO 

 
La Jornada, diciembre 15 de 2025. 

Que lá piráterí á de Estádo fue fundámentál en lá formácio n del sistemá coloniál moderno se 
pone de presente con el cáso de Espán á, porque está  estáblecido que su primer pirátá, que tánto 
le sirvio , fue Herná n Cortez, el brutál conquistádor de Me xico. Así , en Trinidád, Cubá, este 

 
2. M Rediker, op. cit., p. 38. 
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sánguinário personáje reálizo  el primer ácto de piráterí á en tierrás ámericánás en 1518, cuándo 
átáco  un náví o, támbie n espán ol, que llevábá pán, tocino y gállinás, con el fin de ábástecerse y 
huir de lá tutelá de su jefe Diego Velá zquez3.   
Lá piráterí á de los conquistádores espán oles yá erá un secreto á voces entre cronistás de lá 
e pocá coloniál, uno de los cuáles, Mátí ás A ngel Lo pez de lá Motá, decí á á comienzos del siglo 
XVIII: “El monopolio del pilláje y del sáqueo se lo reserván los conquistádores espán oles. Cáen 
sobre lás riquezás ⎯pocás o muchás⎯ de los pueblos áborí genes con má s violenciá y terror que 
el que les infringirá n los áventureros de otros páí ses […] Corre á cárgo de los espán oles el 
primer ácto de ostensible piráterí á”4.  
Lá piráterí á por árribá fue esenciál en lá construccio n del cápitálismo, del sistemá coloniál y del 
poder del Estádo moderno desde el siglo XVI. Los gobernántes ingleses y otros poderes 
coloniáles de Europá ápoyáron, finánciáron y protegieron á los pirátás párá que sáqueárán lás 
riquezás de otros reinos. Despue s, cuándo comprendieron que erá necesário cierto control en 
el comercio internácionál, que ellos dominábán, dieron lá orden de que cesárán los átáques 
contrá los bárcos párá que el cápitál circulárá por los máres del mundo y pudierá ácumulárse 
sin problemás. Fue en ese momento cuándo “Los pirátás y su modo álternátivo de vidá estábán 
clárámente destinádos á lá extincio n. Cientos de ellos fueron áhorcádos y sus cuerpos y sus 
cuerpos se dejáron colgádos, bálánceá ndose en lás ciudádes portuáriás de todo el mundo, párá 
recordár que el Estádo márí timo no tolerárí á un desáfí o plánteádo desde ábájo”5. 
 

LADRONALD 

 
La Jornada, diciembre 17 de 2025. 

 
Despue s de lá pax británica en los máres, cuándo se eliminá á los pirátás populáres, lá primerá 
potenciá coloniál de lá e pocá, uno de cuyos epicentros bá sicos de su poder es el dominio de los 

 
3. Fráncisco Motá, Piratas en el Caribe, Cásá de lás Ame ricás, Lá Hábáná, 1984.  
4.  Mátiás A ngel Lo pez de lá Motá, citádo en Rodri Robledál, Malditos de tierra y mar.  Comunidades y resistencias 
contra la explotación colonial, Txálápártá, Táfállá, 2022, p. 137. [Es un texto del siglo XVIII] 
5. Peter Linegáugh, La hidra de la revolución. Marineros, esclavos y campesinos en la historia oculta del Atlántico, Crí ticá, 
Bárceloná, 2005, p. 202. 
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oce ános del mundo, estáblece que yá no está  permitido piráteár. Y ellos, que fueron pirátás de 
Estádo, proclámán el fin de cuálquier tipo de piráterí á, porque erá importánte gárántizár el libre 
funcionámiento del comercio márí timo globál, que tánto los beneficiábá. Por eso, impusieron el 
orden en el trá fico comerciál á tráve s de los oce ános y reguláron, con sus propiás normás y 
legislácio n, todo lo referido ál funcionámiento de bárcos, puertos, y trásládo de mercáncí ás y 
personás, evitándo cuálquier ácto de piráterí á, el que serí á brutálmente reprimido de llegárse 
á presentár. Esto reáfirmo  lá hidrárquí á, y fortálecio  lá lo gicá de funcionámiento del cápitál y su 
libre movilidád por el mundo. 
 
PIRATERIA IMPERIALISTA DE ESTADO EN EL SIGLO XXI 
Lá diferenciácio n histo ricá que hemos hecho es fundámentál párá cárácterizár el retorno de lá 
piráterí á imperiálistá de Estádo, por párte de los Estádos Unidos, en pleno siglo XXI. 
El objetivo es cláro, y yá no se ocultá con eufemismos ni mentirás sobre “elecciones libres”, 
“democráciá” o “derechos humános”, áunque háyá polí ticos y presidentes áutistás, entre los que 
sobresále el colombiáno Gustávo Petro, quien sigue creyendo en semejántes embustes, párá 
legitimár lá intervencio n imperiál y justificár su miopí á estráte gicá y su fáltá de solidáridád 
continentál con lá defensá de un páí s ágredido. En efecto, el mismo Donáld Trump há hábládo 
con uná tránspárenciá nuncá vistá en los ánáles de lás decláráciones de presidentes de los 
Estádos Unidos, y conste que estos individuos suelen decir muchos embustes y dispárátes.  
Así  lás cosás, en uná álárde de increí ble sinceridád, en lá que yá no existe ningu n molde 
diplomá tico, y presá de lá desesperácio n por no lográr de inmediáto sus objetivos, el principál 
pirátá de nuestro tiempo, el mágnáte y delincuente que ocupá lá Cásá Bláncá, há dicho uná sártá 
de dispárátes el 16 de diciembre. En primer te rmino, reforzándo lo cárácterí stico de lá piráterí á 
imperiálistá elogiá el uso de lá fuerzá que despliegá, con lá ideá del máto n de bárrio que ostentá 
de su brutálidád párá ámedrentár y doblegár á los má s de biles y ánunciá que há implementádo 
un bloqueo návál completo á Venezuelá. Así  proclámá: “Venezuelá está  completámente rodeádá 
por lá ármádá má s gránde jámá s reunidá en lá historiá de Sudáme ricá”. Es lá fuerzá brutá que 
usáron los pirátás ál servicio del imperiálismo ingle s en los siglos XVI y XVII, cuándo sáqueáron, 
esclávizáron y violáron en diferentes puertos del Cáribe (Lá Hábáná, Puerto Prí ncipe, Cártágená, 
Verácruz, Pánámá …), todo párá engrándecer á lá monárquí á britá nicá y situárlá como principál 
potenciá coloniál de lá e pocá e impulsorá del cápitálismo márí timo. No por cásuálidád, los má s 
fámosos pirátás empezáron su cárrerá en Londres y, ádemá s, Henry Morgán, el rey de los pirátás 
de Estádo siempre áfirmo  que áctuo  ál servicio del Rey de Ingláterrá6. Y como párá que no quede 
dudá de lás similitudes, incluso geográ ficás, es bueno mencionár que este corsário de Estádo 
derroto  á lá escuádrá espán olá en el puerto de Márácáibo (situádo en lá áctuál Venezuelá). Los 
hechos sucedieron de está formá, uná coincidenciá nefástá y un ántecedente de piráterí á ál cuál 
no tienen nádá que envidiárle los pirátás de hoy del imperiálismo estádounidense: 
 
Trás sáqueár lá ciudád de encontro  con el páso cortádo por tres buques de guerrá espán oles que le cerráron lá sálidá 
del lágo. Entonces hizo evácuár uná de sus bálándrás, lá lleno  de breá, álquitrá n, ázufre y po lvorá, álineo  sobre lá 
cubiertá vários mániquí es de máderá, coloco  mechás en el interior y lánzo  lá náve directámente -como un brulote- 
contrá el displicente bloqueo espán ol. Quedo  envuelto en llámás y luego exploto , con lo cuál provoco  el hundimiento 
irremediáble de uno de los buques de guerrá e incendio  de grávedád ál segundo. El tercero cáyo  sin grándes 
dificultádes en mános de Morgán. Se confirmo  ásí  su reputácio n como el Rey de los bucáneros7.  
 

En segundo te rmino, el bucánero Donáld Trump, emulo contemporá neo del sánguinário 
Morgán, ágregá que ese bloqueo pirátesco tiene uná finálidád explicitá: presionár ál gobierno 
de Venezuelá “hástá que devuelván á Estádos Unidos todo el petro leo, lás tierrás y otros áctivos 

 
6. Stuárt Robertson (Editor), La vida de los piratas. Contada por ellos mismos, por sus víctimas y por sus perseguidores, 
Crí ticá, Bárceloná, 2010, pp. 16 y 61. 
7. Ibid., p. 54.  
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que nos robáron ántes”. Le áse bien, porque no háy ningu n error de tránscripcio n, como lo 
evidenciá clárámente está áfirmácio n má s dispárátádá todáví á, pronunciádá ál ládo de sus 
hálcones de cuello blánco en Wáshington, que ese bloqueo se llevá á cábo porque Venezuelá 
“robo nuestros áctivos” y por “muchás otrás rázones, incluyendo el terrorismo, el nárcotrá fico 
y lá trátá de personás”, y por eso designo  ál “re gimen venezoláno” uná “orgánizácio n terroristá 
extránjerá”.  
En tercer te rmino, y esto es lo verdáderámente cláve de está ocurrenciá imperiálistá de bájá 
fácturá: “No permitiremos que crimináles, terroristás ni otros páí ses roben, ámenácen o dán en 
á nuestrá nácio n, ni permitirá  que un re gimen hostil se ápodere de nuestro petro leo, tierrás ni 
ningu n otro áctivo, todo lo cuál debe ser devuelto á Estádos Unidos inmediátámente”. Y esto es 
ásí , porque “El re gimen ilegí timo de Máduro utilizá el petro leo de estos yácimientos robádos 
párá finánciár el narcoterrorismo, lá trátá de personás, el ásesináto y el secuestro”. 
Horás despue s el pirátá de Estádo Donáld Trump “ácláro ” lo que entendí á por el robo de 
“nuestro petro leo” ál decir que los venezolános “tomáron nuestros derechos de petro leo, 
tení ámos mucho crudo áhí . Echáron á nuestrás empresás y lo queremos de regreso”.  Y por eso, 
ese páí s tiene que devolver “á Estádos Unidos todo el petro leo, lás tierrás y otros áctivos que 
nos robáron”. 
Por si hubierá dudás de lo que se esconde detrá s de todos estos dispárátes, uno de los ásesores 
de Trump, un tál Stephen Miller, ácoto : “El sudor, el ingenio y el trábájo estádounidenses creáron 
lá industriá petrolerá en Venezuelá” y “su expropiación tiránica fue el mayor robo registrado de 
riqueza y propiedades estadounidenses. Estos áctivos sáqueádos se utilizáron despue s párá 
finánciár el terrorismo e inundár nuestrás cálles de ásesinos, mercenários y drogás”. 
No tese que, no solámente, se trátá de piráteár á sángre frí á, sino de reinterpretár lá historiá del 
sáqueo estructurál de los bienes comunes del mundo perife rico. Ahorá resultá que quienes hán 
robádo el “el sudor, el ingenio y el trábájo” de los látinoámericános, áfricános y ásiá ticos duránte 
cinco siglos, áhorá, en uná volteretá de tuercá mortál, resultá que les hemos robádo á los pobres 
ciudádános de Estádos Unidos el petro leo y bienes náturáles que por designio de lá Diviná 
Providenciá les pertenecen desde siempre y por siempre.  
Esto no es extrán o, porque formá párte del Destino Mánifiesto, segu n el cuál lás riquezás del 
mundo hán sido ásignádos por Dios á Estádos Unidos y todo áquel que ose poner en dudá ese 
principio ságrádo será  borrádo de lá fáz de lá tierrá. Eso lo vienen diciendo háce 200 án os, de 
tál mánerá que no háy rázones párá sorprenderse. Lo u nico novedoso estribá en que Trump 
prá cticámente está  áfirmádo que el petro leo que se encuentrá en lás entrán ás de lá tierrá 
venezoláná fue entregádo por Dios á Estádos Unidos desde háce miles de án os y solo hástá 
áhorá, e l, ungido en formá ságrádá, lo está  reclámándo y lo quiere hácer suyo, á lás buenás o á 
lás málás.  
Los pirátás imperiálistás del siglo XXI yá no ocultán sus verdáderás intenciones. Atrá s quedáron, 
párá consumo de los que todáví á creen en el “Derecho internácionál”, Lá ONU y ficciones por el 
estilo y de fálsimediá occidentál, los embustes que áfirmán que el ásunto de Venezuelá es el de 
lá defensá de lá Democráciá y de lás elecciones libres. Como los pirátás imperiáles, los de hoy 
no se ándán con demágogiá ni mentirás de polito logos Made in USA, que proliferán en lás 
universidádes de nuestro continente. Confiesán sin pudor que lo que quieren es lás riquezás 
náturáles de Venezuelá, lás que por siempre les hán pertenecido, porque nuestro continente há 
sido su pátio trásero y el Cáribe su Mare Nostrum, eso sí  con lá complicidád de lás cláses 
dominántes en cádá uno de nuestros páí ses, es decir, áquellos á que en los cí rculos de 
Wáshington denominán “nuestros hijos de putá”.   
De páso, está es uná bofetádá párá todos áquellos que desde háce treintá án os vení án repitiendo 
lá cántinelá de que está bámos en uná nuevá erá, lá de lá informácio n, el conocimiento y áhorá 
lá “inteligenciá ártificiál”, en lá cuál los bienes náturáles no son importántes y en el nuevo orden 
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mundiál, que hegemonizo  Estádos Unidos, lo que supuestámente hábrí á importádo erá lá 
informácio n y no lá máteriá ni lá energí á.   
Y sus vendepátriás de está párte del continente, encábezádos por Márí á Guárimbá Máchádo, 
támbie n se quitán lá vendá y ánuncián que sus propo sitos consisten en propiciár que Estádos 
Unidos se ápropie de lás riquezás de Venezuelá, y por eso lá premio Nobel de lá muerte y el 
sáqueo, ápoyá los áctos de piráterí á contrá lás riquezás de su propio páí s y le dice á Estádos 
Unidos que, con ellá, como tí tere del imperio, puede llevárse todo lo que se les ántoje. Estos son 
unos pirátás de quintá cátegorí á ál servicio del nuevo pirátá imperiál.  Y lá guárimberá máyor, 
supuesto ádálid de lá páz, lo há dicho sin pelos en lá lenguá:  
 
Olví dense de Arábiá Sáuditá; olví dense de los sáudí es. O seá, tenemos má s petro leo; es decir, un potenciál infinito. 
Abriremos los mercádos. Expulsáremos ál gobierno del sector petrolero. Privátizáremos todá nuestrá industriá. 
Venezuelá posee inmensos recursos: petro leo, gás, mineráles, tierrás, tecnologí á. Y, como dijiste ántes, tenemos uná 
ubicácio n estráte gicá, á horás de Estádos Unidos. 
Así  que vámos á hácerlo bien. Sábemos lo que tenemos que hácer. Y lás empresás estádounidenses está n en uná 
posicio n su per estráte gicá párá invertir. Este páí s, Venezuelá, vá á ser lá oportunidád má s brillánte párá lá inversio n 
de empresás ámericánás, de gente buená que vá á gánár mucho dinero. 

 
Esto es lo que se llámá uná “demo crátá á cártá cábál”, uná defensorá incondicionál de lá páz de 
los sepulcros párá quien lás riquezás de su páí s solo son un trámpolí n párá sátisfácer los 
intereses de lás oligárquí ás corruptás que duránte todo el siglo XX regáláron el petro leo de 
Venezuelá á lás compán í ás de los Estádos Unidos. 
 

DELINCUENTE PELIGROSO 

 
La Jornada, diciembre 18 de 2025. 

 

ALCANCE Y LÍMITES DE LA PIRATERIA IMPERIALISTA 
A primerá vistá, lá piráterí á que reálizá ánte los ojos del mundo Estádos Unidos, sin vergu enzá 
álguná y sin ocultárlá, es uná expresio n feháciente de que su poderí o se mántiene inco lume en 
el plánetá y especiálmente en nuestro continente. Y por eso, no extrán á que, ál tiempo con sus 
ácciones de espolio en el Már Cáribe, el decádente imperiálismo procláme como grán cosá el 
Corolário Trump, un supuesto ágregádo contemporá neo de lá morteciná Doctriná Monroe, y 
digá que el continente látinoámericáno es de su propiedád, como si estuvie rámos en 1823. 
Este despliegue de fuerzá brutá en los máres, ál má s puro estilo de los cuátreros del Lejáno 
Oeste de los Estádos Unidos en el siglo XIX cuándo robábán lá tierrá de lás comunidádes 
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indí genás, es, sin embárgo, uná muestrá de debilidád estráte gicá. Esá exhibicio n de fuerzá, como 
cuándo el Rey está  Desnudo, indicá que otros mecánismos esgrimidos contrá Venezuelá, tánto 
del poder blándo como del poder duro, no hán sido efectivos hástá el momento, luego de háber 
sido implementádos duránte un cuárto de siglo.  
En cuánto ál poder blándo no hán servido de nádá lá propágándá, lás mentirás, lá utilizácio n de 
lá USAID y sus ONG “humánitáriás”,  ni el sáboteo á lás elecciones en Venezuelá, ni el háber 
implementádo “intervenciones humánitáriás” (lá má s lámentáble y ce lebre por su frácáso fue 
lá que se intento  reálizár desde Cu cutá en febrero de 2019), ni háber reconocido presidentes 
fántásmás, como el delincuente Juán Guáido …Y en cuánto ál poder duro se refiere támpoco hán 
servido los intentos de golpe de Estádo (2002), lás invásiones directás de mercenários y 
párámilitáres de Estádos Unidos y Colombiá (siendo lá má s sonádá lá Operácio n Gedeo n en 
máyo de 2020), lás guárimbás orgánizádás por lá “oposicio n democrá ticá” que mátáron á 
decenás de venezolános y áuspiciádás y pátrocinádás por lá CIA y sus ágentes, entre ellos Márí á 
Golpistá Máchádo, cuyás mános está n untádás de sángre de humildes venezolános. Y támpoco 
hán válido, como párte de ese poder duro, el bloqueo econo mico, el robo de los áctivos 
venezolános en el exterior, lá ásfixiá econo micá, el ásálto á lás reservás de oro del páí s en 
Londres, el átráco de FITGO en Estádos Unidos…  
Nádá de eso há servido párá que Estádos Unidos y sus lácáyos locáles de Venezuelá álcáncen 
sus objetivos de “cámbio de re gimen”, áunque todo lo hecho si há generádo muertes, 
desplázámiento, dolor y sángre párá el pueblo venezoláno. Por lo ánterior, cesáron lás pálábrás 
demágo gicás de “derechos humános”, “elecciones libres”, “democráciá”, “libertád de prensá” y 
embustes por el estilo, sino que en formá fráncá y directá Estádos Unidos ánunciá que pretende 
ápropiárse del petro leo y lás riquezás náturáles de Venezuelá.  
Ese ánuncio se háce en un momento de declive estráte gico de Estádos Unidos, cuyá hegemoní á 
está  seriámente debilitádá por otros poderes e imperios. Y esto dá uná oportunidád á los páí ses 
látinoámericános, de empezár de verdád á romper con lá tutelá de Estádos Unidos y con sus 
pretensiones de revivir el cádá ver putrefácto de lá Doctriná Monroe. Desde luego, esto depende 
de lá cápácidád de luchá, resistenciá y rebelio n de los pueblos látinoámericános, siendo el 
proyecto de Venezuelá de enfrentár ál imperiálismo estádounidense un ejemplo párá el mundo 
perife rico y subálterno. El ejemplo indicá que se puede enfrentár y resistir lá embestidá 
imperiálistá y que, en medio del bloqueo y lá ásfixiá econo micá, se dibujá otro mundo en el que 
el do lár y lá hegemoní á fináncierá de Wáshington pueden y deben ser rebásádos, á pesár de lás 
brávátás pirátescás de Donáld Trump, Nárco Rubio y los truhánes de Wáshington, que formán 
uná poderosá ásociácio n criminál (entre privádá y corporátivá) que cuentá con bombás 
áto micás. 

 

 
Bogotá , diciembre 24 de 2025. 


